
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Sustanciador: EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
 

 
 

RADICADO: 54001-23-33-000-2021-00088-00 

ACCIONANTE: EDUAR ESNEIDER REALPE RAMIREZ Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto al recurso de reposición y en subsidio 
de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el auto de fecha 22 de 
octubre de 2021. 
 

1. ACTUACIÓN PROCESAL SURTIDA 
 
Mediante auto notificado por estado electrónico 191 del 26 de octubre de 2021 
(PDF. 01921-088 (NYR) VS EJERCITO - PENSION INVALIDEZ - AUTO DECIDE 
EXCEPCIONES PREVIAS - LEY 2080 - PONENTE 22-10-21 - 020Fijación Estado), 
se resolvió lo siguiente: 
 
“PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de “inepta demanda por falta de 
los requisitos formales”, “excepción indebida acumulación de las pretensiones”, 
“caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho”, propuestas 
por la parte demandada, en virtud de lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: DECLARAR de oficio probada la excepción de inepta demanda por falta 
de agotamiento de la reclamación administrativa, respecto de las pretensiones tercera 
y cuarta de la demanda, lo que conlleva al rechazo de las mismas, conforme lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia”. 

 
Contra el numeral segundo de la parte resolutiva de la anterior providencia, la parte 
demandante, por medio de su apoderado, por correo electrónico del 29 de octubre 
de 2021, presentó recurso de reposición y subsidiario de apelación (PDF. 
021RecursoReposicionApelacion 21-00088), manifestando que la inconformidad 
radica en la “mala interpretación que se hace frente a dos acciones con ritualidad 
diferente para acceder a la jurisdicción contencioso administrativa, que pueden ser 
acumuladas en una misma acción, pero que están regladas de manera diferente y 
cuyos requisitos de procedibilidad fueron cumplidos conforme lo dispone la ley 1437 
de 2021”. 
 
Menciona el contenido del artículo 161 del CPACA, que regula los requisitos previos 
para demandar, del cual considera es claro que para la acción de reparación directa 
solo es exigible como requisito de procedibilidad la conciliación extrajudicial, 
situación que en la presente acción se cumple, por lo cual no es dable exigir que se 
haya realizado petición de agotamiento de procedimiento administrativo para la 
reparación directa y para la sanción por mora, “solo por el hecho que la demanda 
este inconforme con dichas pretensiones, más no porque la ley exija como requisito 
para dicha acción de reparación directa que se deba cumplir con el requisito que 
está exigiendo el a quo, y por el cual rechaza por inepta demanda las pretensiones 
3 y 4 de la demanda”.  
 
Adicionalmente, después de citar el artículo 161 del CPACA, referente a la 
acumulación de pretensiones, argumenta que en las acciones que se acumulan en 
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el presente proceso, se requiere que la administración previo a la jurisdicción tome 
una decisión sobre las acciones y por ende exige como requisitos previos para la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho el agotar el procedimiento 
administrativo y en el que caso que se pudiere realizar, la conciliación prejudicial; 
pero en la reparación directa solo exige la conciliación extrajudicial, requisitos que 
para ambas acciones siempre existe una manifestación de la administración, ya que 
en la reparación directa la entidad convocada a conciliación realiza un análisis 
mediante su comité de conciliación y defensa técnica, si hay lugar o no a 
reconocimiento alguno. 
 
Concluye que si existe petición elevada ante la entidad demandada que se refiere 
puntualmente a cada una de las pretensiones, en el caso de la pensión de invalidez 
como se mencionó con la petición administrativa y en la reparación del daño, la 
petición de que se encuentra inmersa en la solicitud de conciliación extrajudicial, lo 
que traduce que la entidad si tenía conocimiento y no fue asaltada en su buena fe 
en la acción contenciosa administrativa. 

 
Además resalta que los demandantes de la reparación del daño son un grupo y este 
grupo excluyendo al reclamante de la pensión de invalidez, para ellos no existe el 
requisito del agotamiento de la vía administrativa, sino el requisito de procedibilidad 
que es la conciliación extrajudicial, y hasta el momento la jurisprudencia existente, 
solamente le exige para la reparación del daño la conciliación extrajudicial, y en 
especial para personas que no hacen parte del acto administrativo de contenido 
particular. Por lo cual, en su criterio, no es dable excluir agotamiento de la vía 
administrativa de la reparación del daño a personas que no tiene nada que ver con 
el acto de contenido particular. 
 
Durante el plazo del traslado del recurso, efectuado por la Secretaría de la 
Corporación el 2 de noviembre de 2021 (PDF. 022TrasladoReposición), la 
contraparte guardó silencio, tal y como se constata en el informe secretarial del 9 
de noviembre de 2021 (PDF. 023Pase al Despacho con término traslado Recurso 
Reposición, vencido en silencio) 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1. Competencia 
 
El Despacho es competente para pronunciarse, atendiendo lo preceptuado en el 
artículo 125 CPACA modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2.2. Procedencia del recurso  

 
Sea lo primero indicar que de conformidad con el artículo 318 del Código General 
del Proceso, parágrafo: “Cuando el recurrente impugne una providencia judicial 
mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las 
reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 
oportunamente.”  
 

La versión original del CPACA, en su artículo 180 señalaba, que el auto que 
decidiera en audiencia inicial sobre las excepciones de carácter previo sería 
susceptible del recurso de apelación o súplica, según el caso. 
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El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021,1 de manera tácita derogó el artículo 12 del 
Decreto Ley 806 de 20202, y de forma expresa, modificó el artículo 175 del CPACA, 
estableciendo que las excepciones previas se decidirán atendiendo al 
procedimiento establecido en los artículos 100, 101 y 102 del Código General del 
Proceso, es decir, a través de un auto por escrito, antes de la audiencia inicial.  
 
Además, el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, eliminó la parte pertinente a la 
procedencia del recurso de apelación frente al auto que resuelve las excepciones 
previas como estaba consignado en el artículo 180 de la Ley 1437. 
 
Así pues, la providencia que resuelve las excepciones previas no se halla 
expresamente contemplada como una de las providencias susceptibles del recurso 
de apelación; empero, el artículo 242 ídem, regula lo pertinente al recurso de 
reposición y establece que “salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición 
procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica”. 
 

En ese contexto, el Despacho advierte que contra el auto cuestionado solo procede 
el recurso ordinario de reposición, según lo establecido por el artículo 242 del 
CPACA, toda vez que sobre la procedencia del mismo no existe norma legal en 
contrario, y que la decisión no es de aquellas que son susceptibles de los recursos 
de apelación o de súplica. 
 
Bajo ese orden de ideas, el Despacho declarará la improcedencia de la apelación 
propuesta y, acorde con el parágrafo del artículo 318 del Código General del 
Proceso, a continuación, se dará trámite al recurso de reposición procedente, según 
la regla del artículo 242 del CPACA. 
 
Seguidamente, el artículo 318 del Código General del Proceso -CGP- menciona que 
el recurso de reposición deberá de interponerse dentro del término de tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto, aunado a esto, el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021, que modificó el artículo 199 de la ley 1437 de 2011 -CPACA-, 
 

El auto recurrido fue notificado por estado del 26 de octubre de 2021, por lo tanto, 
se contaba hasta el 29 de octubre de 2021 para interponer el recurso y la parte 
demandante lo presentó el mismo 29 de octubre. 
 

En ese orden, como quiera que el recurso de reposición fue presentado y 
sustentado oportunamente, pasará el Despacho a resolverlo de fondo. 
 
2.3. Análisis del recurso: 
 

Los argumentos que sustentan el recurso propuesto por la parte demandante contra 
el auto que analizó y decidió sobre las excepciones previas, se concretan en el 
inconformismo por el rechazo de las pretensiones tercera y cuarta de la demanda, 
producto de declarar probado de oficio la excepción de inepta demanda por falta de 
agotamiento de la reclamación administrativa. 
 
Las pretensiones tercera y cuarta conciernen a condenar a la demandada al pago 
a cada uno de los demandantes de 100 SMMLV, de reparación del daño por falla 
administrativa por acción u omisión en la elaboración de las actas de junta medico 
laboral y tribunal de revisión militar y de policía y la calificación allí otorgada, al igual, 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 
201, y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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que al pago, a título de indemnización por compensación como sanción, el 
equivalente a 200 SMMLV, por el hecho de no haber cubierto oportunamente los 
salarios a los demandantes que les correspondían desde la fecha en que se adquirió 
el derecho hasta cuando sea efectivamente reconocido como beneficiario 
pensional. 
 
En el auto objeto de reproche, se decidió rechazar tales pretensiones, al 
encontrarse, de su simple comparación con la petición de la reclamación 
administrativa, que la parte demandante omitió solicitar la reparación del daño y la 
indemnización por compensación como sanción, desatendiendo el denominado 
“privilegio de la decisión previa”, cual concierne a la necesidad que el administrado 
obtenga el pronunciamiento previo de la administración, respecto de los derechos y 
pretensiones que va a reclamar ante la jurisdicción. 
 
Es necesario insistir en que, en observancia del principio de decisión previa o el 
denominado debido agotamiento de la vía gubernativa, los particulares, en el marco 
de sus relaciones con el Estado, tienen el deber de acudir a la vía administrativa 
consagrada específicamente para obtener el reconocimiento de los derechos o 
prestaciones de los cuales se reputan titulares o beneficiarios, de modo que, si no 
lo hacen, la demanda que presenten ante la jurisdicción carecerá de aptitud 
sustantiva para ser tramitada, pues en estos casos el ordenamiento jurídico otorga 
a la administración el privilegio o la potestad de pronunciarse sobre el asunto antes 
de ser objeto de censura en un proceso judicial.  
 

No obstante, el Despacho no puede dejar de desconocer que, respecto a las 
pretensiones de carácter resarcitorio plausibles de ventilar mediante el medio de 
control de reparación directa, no hay cabida al llamado agotamiento de la vía 
gubernativa, puesto que la indemnización no podrá solicitarse (derecho de petición) 
a la entidad pública causante de la lesión del derecho, comoquiera que para que 
una entidad pública proceda a reconocer una reparación y/o indemnización de 
perjuicios, es menester una orden judicial previa que así lo ordene, para que se 
proceda a hacer los movimientos presupuestales correspondientes y, por 
consiguiente, exista un título ejecutivo que justifique el pago por parte del erario 
público (Constitución Política artículo 346, inciso 2). Por otro lado, provocar un 
pronunciamiento a través de un derecho de petición es modificar la causa del daño, 
esto es, de la operación o del hecho, al acto. 
 
Así lo señaló la jurisprudencia del Consejo de Estado: 
 

“2. Cuando se producen perjuicios por hechos u omisiones de una autoridad pública, el 
damnificado podrá exigir su resarcimiento mediante la acción re reparación directa.  Vale 
decir, no podrá reclamarle el reconocimiento a la entidad pública responsable porque 
ésta, en principio, no podrá auto-condenarse al pago de tales perjuicios.  Solo el juez 
administrativo podrá imponer esta condena. 
 
En estos eventos, en otros términos, no podrá involucrarse el derecho de petición en 
interés particular con el derecho de acción que le asiste al perjudicado”. 
 
(..) 

 
“En síntesis, el damnificado puede buscar las citadas vías de acuerdo prejudicial, pero 
no puede provocar un pronunciamiento administrativo para demandarlo luego en acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho, porque se repite, ello equivaldría ni más ni 
menos, a modificar la causa del daño” 3. 

                                                           
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, Consejera ponente: 
MARIA ELENA GIRALDO GÓMEZ, catorce (14) de febrero de dos mil dos (2002), Radicación número: 07001-23-31-000-
1994-0131-01(13238), Actor: CONSULTORES CIVILES E HIDRÁULICOS LTDA, Demandado: MUNICIPIO DE ARAUCA, 
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Como se puede advertir, resulta improcedente que el damnificado peticione el 
reconocimiento de perjuicios a la entidad pública responsable para provocar un 
pronunciamiento administrativo, porque ésta, en principio, no podrá auto 
condenarse al pago de tales perjuicios, y bajo ese contexto, le asiste razón al 
recurrente, en cuanto a que no es dable exigir que se haya realizado petición de 
agotamiento de procedimiento administrativo respecto a las pretensiones de 
reparación del daño por falla administrativa por acción u omisión en la elaboración 
de las actas de junta medico laboral y tribunal de revisión militar y de policía y la 
calificación allí otorgada, al igual, que al pago, a título de indemnización por 
compensación como sanción, el equivalente a 200 SMMLV. 
 
El anterior razonamiento es consonante con el principio pro actione4 y con la facultad 
que tiene el juez de interpretar la demanda,5 teniendo en cuenta que los rigorismos 
procesales no pueden traducirse en el sacrificio del derecho al acceso a la 
administración de justicia; por el contrario, los artículos 11 del Código General del 
Proceso y 103 de la Ley 1437 de 2011 preceptúan que las actuaciones del juez de 
lo contencioso administrativo están inspiradas en la efectividad de los derechos 
reconocidos en la Constitución Política y las leyes, así como la preservación del 
ordenamiento jurídico.6 
 
Así las cosas, se impone reponer el auto recurrido, como en efecto se hará, en el 
sentido de revocar el numeral segundo de la parte resolutiva, en cuanto resolvió 
declarar de oficio probada la excepción de inepta demanda por falta de agotamiento 
de la reclamación administrativa, respecto de las pretensiones tercera y cuarta de 
la demanda, y dispuso el rechazo de las mismas. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 
Santander,  

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación propuesto 
por la parte demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: REPONER el auto de fecha 22 de octubre de 2021, en el sentido de 
revocar el numeral segundo de la parte resolutiva, en cuanto resolvió declarar 
de oficio probada la excepción de inepta demanda por falta de agotamiento de la 
reclamación administrativa, respecto de las pretensiones tercera y cuarta de la 
demanda, y dispuso el rechazo de las mismas, de acuerdo a las consideraciones 
que anteceden.  
 
TERCERO: CONFÍRMESE en todo lo demás la providencia objeto de recurso. 
                                                           
Referencia: ACCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera. Sentencia del 4 de septiembre de 1997, exp. 10239. 
4 El Consejo de Estado ha precisado que, en virtud de los principios pro homine y pro actione, «el Estado colombiano debe 
garantizar que la autoridad prevista por el sistema legal interno no solo decida “sobre los derechos de toda persona”, sino 
también que interprete y aplique las normas de la Convención y del ordenamiento jurídico interno de manera que no se 
suprima, limite o excluya el goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención, en “otros actos 
internacionales de la misma naturaleza” y en la ley nacional». Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, C.P. Dra. 
Stella Conto Díaz Del Castillo, auto de 29 de julio de 2013, radicado: 25000 23 36 000 2012 00628 01 (46740). 
5 El Consejo de Estado ha precisado que, conforme al artículo 228 de la Constitución Política, el juez está llamado a «ver la 
materia real del litigio con prescindencia de la forma; le dio una capacidad de acción, y con ella, lo convirtió en un verdadero 
rector del proceso con poderes de interpretación auténtica, se recaba, al exigirle que los juicios deben ser expresión del 
derecho sustancial; y al no distinguir éste, lo extendió al procedimiento y rituación del mismo y al acto de definición: la 
sentencia». Consejo de Estado, Sección Tercera, C.P. Dra. María Elena Giraldo Gómez, sentencia de 8 de noviembre de 
2001, radicado: 15001-23-31-000-1994-0135-01 (12853). 
6 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, C.P. Dr. William Hernández Gómez, auto de 3 de marzo de 2016, 
radicado: 05001-23-33-000-2013-01457-01 (0569-2014). 
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CUARTO:  Una vez ejecutoriada y en firme la presente providencia, INGRESAR 
inmediatamente al Despacho el expediente digital, a efecto de surtir la siguiente 
etapa procesal pertinente. 
 

 




















































